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EXPEDIENTE: PROCESO No. DCC2-035

ENTIDAD: EMPRESA COLOMBIANA DE PETRÓLEOS - ECOPETROL S.A.

EJECUTADOS: FERRETERÍA CAMACHO Y CIA LTDA.

GARANTE: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA.

 

REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO, EL DE APELACIÓN

CONTRA EL AUTO POR EL CUAL SE RESUELVE UNA OBJECIÓN Y SE

APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO.

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, iden�ficado con cédula de ciudadanía número 19.395.114 de Bogotá

D.C., abogado �tulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional número 39.116 del Consejo Superior de la

Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado especial de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C., mediante el

presente, estando en término legal oportuno, procedo a interponer recurso de reposición y, en subsidio, el de apelación

contra EL AUTO POR EL CUAL SE RESUELVE UNA OBJECIÓN Y SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, proferido en el

proceso coac�vo No. DCC2-035, en los siguientes términos:

Cordialmente,
   
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
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